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Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
, 1 k litios. Sres. Directores generales de la Administración

, órdenes y anuncios que se manden publicar pública.
o, av i..... dû 1,«. L„¿..., ’.„3 2.’ ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno,

autoridades al Gobernador respedtivo por cuyo conducto sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

SECCIONES EN QÜE SE H^LLÁ DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

Leyes,Realesdecretos,Realesórdenes, Circularesy

bre de 1857.;
Las leyes

en los Üoletine^ r)fi(^íales, se han de remitir por todas las

se pasarán á los editores de los mecionados periódicos. 
Exceptuándose deestaregla al Exemo.Sr. Capitan general. 3 * Ordenes y disposiciones del Excino.Sr .Capitange-

neraldel distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Recter de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia ydemásauloridadesmililaresjudiciales delà 
provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la A’drainislracioneconómica provincial

5 .’ Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 15 de Diciembre.J

Ministerio de la Gobernación.

LEYES.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Beg-enle del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, 
salud: Las Corles Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su so
beranía, decretan y sancionan lo si
guiente:

Artículo único. Se derogan los ar
tículos L*^ y 2.® de la ley de 5 de Oc
tubre, por la cual se suspendieron las 
garantías consignadas en los artículos 
2.°, 5.®, 6.", y párrafos prilnero, segun
do y tercero del 17 de la Constitución, 
y se autorizó al Gobierno para decla
rar en estado de guerra aquella parte 
del territorio que estimare conve
niente.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del Rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles diez de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve.=Nicolás María Rivero, Presidente. 
=Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.=El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario.=Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secretar¡o.=Fran- 
cisco Javier Carratalá, Diputado Se
cretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en Madrid á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.=El Minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta,

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Reg-enle del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
la presente vieren y entendieren, salud; 
Las Cortes Constituyentes de la Na
ción española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se procederá á cubrir 
las vacantes de Diputados que resulten 
y puedan resultar durante las actua
les Corles Constituyentes, aun cuando 
no se hallen en el caso prevenido en el 
art. 19 del decreto de 9 de Noviembre 
de 1868, á cuyo efecto el Gobierno 
convocará los colegios electorales según 
se dispone en el mencionado decreto.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del Rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes nueve de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve—=N ;co!ás María Rivero, Presi- 
dente.=Manuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario.—El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario.=Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario. 
=Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.

Por tanto.
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
parles.

Dado en Madrid á trece de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve=Francisco Serrano.=El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

(Gaceta del II de Diciembre.J

Ministerio de Hacienda.

CIRCULAR.

Al remitir á V. S. adjunto el regla
mento para la Administración econó' 
mica provincial, no puedo menos de 
manifestarle, para su mejor inteligen
cia y la de los demás empleados que le 
están subordinados, cuál ha sido el 
objeto que el Gobierno se propuso al
canzar con la reforma acordada, y 
cuáles los resultados que en beneficio 
del servicio espera del celo de todoslos 
funcionarios encargados de su ejecu
ción.

El estado económico del país ha im
puesto obligaciones imperiosas al Go
bierno para disminuir los gastos pú
blicos; obedeciendo á esta necesidad se 
dictó la órden de 30 de Junio último, 
por medio de la cual se refundió la Ad
ministración centra! de la provincia 
en las Administraciones económicas, 
obteniéndose por este medio una dis
minución en los gastos de cerca de 
cuatro millones de reales: como es
ta economía no podia conseguirse 
sin disminuir el personal, fué necesa
rio tambien simplificar la tramitación 
de los expedientes y toma de razón de 
los hechos administrativos; y si por el 
primer concepto hubo una baja de 
trescientos individuos, por el segundo 
se evitaron las duplicaciones y hasta 
las triplicaciones que existian en algu
nos trabajos; se redujeron notable
mente los trámites á que se sujetaban 
muchos asuntos, y se redujo tambien 
el número de cuentas con simplificación 
sensible de sus justificantes.

El Gobierno cree que la reforma así 
emprendida no ha de lastimar los in
tereses de la Hacienda, ni en los me
dios para desenvolver su administra
ción ni en los resultados de su recau
dación y contabilidad.

Cierto es que, coincidiendo con una 
situación jaolitica enteramente nueva 
tenia una dificultad mas que vencer; 
dificultad inherente á todo cambio ra
dical, y que todavía no ha podido evi
tarse por la constante movilidad del 
personal de la Administración pública,

Pero á pesar de todo, el Gobierno 
espera que, compensando la suma de 
unas cualidades la falta que haya de 
otras, puede llegar áobtenerse un éxito 
favorable en el conjunto de la Admi
nistración encomendada á V. S.: para 
ello deberá mantener entre todos sus 
subordinados una disciplina completa, 
basada en el ejemplo de una conducta 
laboriosa, dispuesta siempre á hacer 
que todos cumplan sus deberes.

Por otra parte deben penetrarse los 
distintos Jefes que constituyen la agru
pación denominada Administración 
económica que no funcionan mas que 
como parte de un todo, y en tal senti
do son los unos auxiliares indispensa
bles de los otros. Que si la organiza
ción de toda gestion económica requie
re el principio de intervención, todas 
las operaciones de la contabilidad que 
el reglamento le asigna son operacio
nes de órden de la Sección adminis
trativa, que lo mismo tendria que lle
var esta sin su auxiliar la interven
tora.

Lejos, pues, de ser esta una atribu
ción enojosa, la conduela de los fun
cionarios debe hacerla apreciable y de 
provechosos resultados. La acción in- 
tervenlora es de advertencia, de exá- 
men y consejo respecto á los funciona
rios compañeros con quienes se ejerce, 
de aviso cuando se dé cuenta á la Su
perioridad; pero siempre, fundada en 
su origen, conciliadora en su manifes
tación, inflexible en su propósito.

Los intervenidos deben acoger sin 
prevenciones toda advertencia nacida 
de la intervención; ver en ella la ob
servación amistosa que les ayuda, en 
lugar de la oposición indiscreta que
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les molesta, puesto que todos, en cum
plimiento de su deber, y en los medios 
de realizarlo, tienen un fin común, 
cual es el mejor servicio del Estado.

Sólo asi puede existir.entre los di
versos funcionarios de iina misma de
pendencia la armonía indispensable 
para que, confundidos en un deseo co
mún, obtenga el servicio público las 
ventajas que deba reportarle la suma 
de laboriosidad é inteligencia de todos 
sus empleados.

Si importante es para la Adminis
tración mantener orden y concierto 
interior en sus dependencias, no lo es 
ménos para el crédito de aquella el 
sostener en sus relaciones con el públi
co una cordialidad perfecta.

Nuestras leyes administrativas son 
aplicadas muchas veces bajo un crite
rio restrictivo superior al que las mis
mas contiene, defecto que produce una 
separación constante entre los intere
ses particulares y los del Estado^.

Preciso es que, al iniciarse una po
lítica expansiva y liberal como nunca 
ha gozado la Nación, cuiden los funcio
narios públicos de ajustar su conducta 
y su criterio administrativo á hacer 
desaparecer la idea, demasiado arrai
gada por desgracia, de que la Admi
nistración es enemiga de todo interés 
particular ó privado.

Una conducta proba hasta la exage
ración, activa é inteligente, que léjos 
de poner obstáculos á la acción indi
vidual en sus relaciones con la Admi
nistración facilite su acceso con el con
sejo, el trabajo asiduo y la deferencia 
personal, tanto mas necesaria cuanto 
mas desvalida sea la persona que de
manda el servicio, llegará con el tiem
po á estrechar las relaciones del Estado 
con el público, que al fin habrá de con
vencerse de que léjos de ser los Go
biernos el azote de los pueblos, como 
se supone muchas veces falsamente, 
son sus delegados para llenar en nom
bre de los intereses colectivos una sé
rie de obligaciones y deberes que tie
nen por exclusivo objeto el bien de 
todos, desarrollado por medio de ser
vicios generales de utilidad común que 
nunca pueden abandonarse al interés 
aislado del individuo.

En esta parte desea el Gobierno que 
tanto V. S. como sus subordinados ha
gan los mayores esfuerzos para identi
ficar los intereses particulares con los 
de la Administración pública.

Si las vicisitudes políticas que en 
una larga série de años trabajan la 
pátria han impedido dotar á la Admi
nistración de un personal tan distin
guido como se necesita para que el 
país disfrute los beneficios de su inte
ligencia y probidad, debemos esperar 
que estos males tengan ya su término, 
y para anticiparlo hará el Gobierno 
toda clase de esfuerzos. Entre tanto se 
propone vigilar asiduamente todos los 
servicios que constituyen el haber del 
Tesoro, procurando que el personal de 
su Administración reuna condiciones 
apropiadas para llenar acertadamente 
su cometido. No transigirá con aque
llos empleados que estén faltos de las 

cualidades necesarias para serlo con
venientemente; premiará á los buenos 
servidores, y hará por que las carreras 
administrativas de Hacienda dejen de 
ser el recurso con que por desgracia 
se procuran pagar demasiado pródiga
mente los servicios privados.

La unidad que se ha dado á la ac
ción administrativa debe tambien pro
ducir resultados favorables en el con
junto de los trabajos de la Administra
ción económica. Penetrado V. S. de 
esta verdad, debe dar vigcroso im
pulso á todos ellos; teniendo presente 
que en casos extraordinarios puede 
destinar indislintamente el personal 
de las diferentes secciones á levantar 
los servicios de reconocida urgencia ó 
de preferente interés para el Estado.

Las reformas se inician rápidamen
te; pero se perfeccionan con lentitud, 
y mucho mas cuando se refieren á ser
vicios vastos y tan importantes como 
los de Hacienda. Convencido de esto, 
el Ministro que suscribe se propone 
recoger todos los datos que conduzcan 
á perfeccionar el reglamento que se 
circula con el fin de proceder á su re
forma oportunamente. En tal sentido 
acogerá toda observación dirigida á 
llenar las omisiones que pueda tener 
ó á modificar sus defectos.

Por último, es indispensable que en 
la organización de los servicios y dis
tribución de negociados y de personal 
procure V. S. observar con la mayor 
exactitud las prescripciones del regla
mento, suplienílo con su celo cualquier 
vacío que en el mismo encontrare, y 
consultándome direclamente las dudas 
que se le ocurran.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1869.=Fi- 
guerola.

Sr. Jefe de la Administración econó
mica de la provincia de..

Gacela del día IQ de Diciemére.J

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

En consideración á lo urgente que 
es reglamentar el servicio económico 
de las provincias con arreglo á la re
forma planteada en el presupuesto de 
gastos vigente; conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y en uso de las atribuciones que 
me competen como Regente del Reino, 
apruebo el siguiente reglamento orgá
nico de là Administración económica 
provincial para que rija provisional
mente, sin perjuicio de, oir sobre el 
mismo al Consejo de Estado.

Madrid ocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.^Fran
cisco Serrano.=El Ministro de Hacien
da, Laureano Figuerola.

REGLAMENTO
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA PRO

VINCIAL.

Organización de ias q/icinas.

Artículo 1.** La gestion de la Ha
cienda pública en cada provincia será 
desempeñada:

l .° Por una dependencia en la ca
pital, denominada Administración eco
nómica.

2 .° Por Administraciones de Adua
nas.

3 .° Por Administraciones deposi
tarías de partido.

4 .’ Por Administraciones subalter
nas de Rentas estancadas.

Ó.“ Por Administraciones de Lote
rías.

6 .° Por Fábricas de Moneda.
7 .° Por la del Sello del Estado.
8 .° Por las de efectos estancados.
9 .“ Por Depositarías de Hacienda 

pública.
10 . Por Oficinas de explotación de 

minas.
La dependencia llamada Adminis

tración económica se compondrá:
1 .® De la parte puramente admi

nistrativa.
2 .“ De la interventora ó fiscal.
3 ." De la de Caja.
La primera de estas partes se divi

dirá en dos ó más Secciones que ten
drán á su cargo la Administración de 
las Contribuciones, la de las Rentas 
estancadas ó sus incidencias v la de las 
Propiedades y Derechos del Estado.

Art. 2.° Compele á las Secciones 
administrativas de las dependencias 
económicas de las provincias la prepa
ración, curso y fenecimiento de todas 
las operaciones previstas en las ins
trucciones para los diversos ramos de 
la Flacienda, hasta declarar los dere
chos y obligaciones que la correspondan 
y liquidarlos, en cuanto se refiera á 
conceptos de ingresos y gastos que no 
sean propios de Ministerios diferentes 
del de Hacienda. Se exceptúan de esta 
regla general las obligaciones cuya li
quidación está hoy encomendada ó se 
encargue en lo sucesivo á los Centros y 
Direcciones generales, y además las 
cargas de justicia, los intereses de la 
Deuda flotante del Tesoro, las obliga
ciones del personal y material de las 
Clases activas y pasivas y del cuerpo 
de Carabineros y Resguardo de puer
tos, las cuales se liquidarán por las 
Secciones interventoras y fiscales.

Art. 3.° Corresponde á la Inter
vención.

1 .® Verificar las operaciones nece
sarias para el reconocimiento y liqui
dación de los derechos y obligaciones 
del Tesoro público, por los deudores y 
acreedores que ocasionan los présta
mos, las anticipaciones, los giros y la 
traslación ó movimiento de los fondos 
y valores corrientes entre las diferen
tes Cajas.

2 .® Fiscalizar los actos de las Sec
ciones administrativas referentes á la 
declaración y liquidación de los dere
chos y obligaciones de la Hacienda pú

blica en la forma que determinan los 
artículos 29, 30, 31, 35, 36, 37 y 46.

3 .° Intervenir y fiscalizar la Caja 
y los almacenes.

Ó-*^ Liquidar las obligaciones del 
Estado por Deuda flotante. Cargas de 
justicia. Clases activas y pasivas y 
cuerpo de Carabineros.

5 .° Liquidar á las Corporaciones 
civiles la parte que les corresponde 
del producto de sus bienes vendidos.

6 . Practicar todas las operaciones 
de liquidación que producen las su
cursales de la Caja general de Depósi
tos y de la Direcci on de la Denda.

7 .® Llevar la Teneduría de libros 
de cuentas corrientes, tanto de la Ha
cienda y del Tesoro con sus deudores 
y acreedores, como de los conceptos 
de ingreso y artículos de gasto por los 
valores y obligaciones de los presu
puestos generales del Estado y partí
cipes de las rentas públicas; por los 
efectos estancados; por las operaciones 
del Tesoro; por las de la Caja de De
pósitos, y por las respectivas á los in
tereses de la Deuda pública cuyo pago 
esl« domiciliado en las provincias.

Arl. 4.® Corresponde á la Caja el 
recibo, la entrega y la custodia de los 
caudales y valores públicos, y todas 
las operaciones que produce el Giro 
mútuo del Tesoro.

Art. 5.° Compete á las Admini.s- 
traciones de Aduanas la realización de 
las operaciones propias del reconoci
miento y liquidación de los derechos 
y obligaciones de la Hacienda en todo 
lo relativo a su ramo, con sujeción á 
los Aranceles y Ordenanzas delà 
Renta. Corresponde tambien á las Ad
ministraciones de Aduanas la recauda, 
cion directa de los valores de la renta 
cuyo importe debe entregarse por 
aquellas en las Cajas del Tesoro, dia
riamente si la Aduana está situada en 
la capital de la provincia, y en caso 
contrario en los plazos que se de
signen.

Art. 6.” Las dependencias de las 
Aduanas, así principales como subal
ternas, se dividirán en dos secciones; 
la primera administrativa y la segunda 
fiscal é interventora. Además ha brá en 
las Aduanas en que así lo exija el ser
vicio un recaudador de los derechos 
de la Hacienda.

Art. 7.® A la Seccio n administra
tiva de las Aduanas corresponden, en 
cuanto se refiera al ramo de su cargo, 
las mismas atribuciones y deberes que 
respecto á las de las Administraciones 
económicas se determinan en el artí
culo 2. ®

Art. 8.“ Las intervenciones de las 
x\duanas, que actualmente desempeñan 
las Contadurías de las mismas, se aten
drán para el cumplimiento de su mi
sión, no sólo interventora, sino fiscal, 
á las prescripciones del art. 3.® que 
se refiere á las Intervenciones de las 
Administraciones económicas de las 
provincias.

Art. 9.“ Las Administraciones-de
positarías de partido dependerán de 
las Administraciones económicas de 
su respectiva provincia, y se conser-
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varán únicamente en 
en que sean indispensables, según la 
extension de la provincia y los medios 
de comunicación, para facilitar á los 
pueblos sus relaciones con la Adminis
tración económica de la capital.

Art. 10. Los Administradores de 
partido serán á la vez depositarios, y 
por tanto encargados de la Caja de la 
dependencia, en la cual habrá un In
terventor fiscal de sus actos. La misión 
de estas Administraciones subalternas 
será la determinada respecto á las de 
as capitales de las provincias en la 
parte del servicio que les esté enco
mendada; pero así el Administrador- 
depositario como el Interventor fiscal 
obrarán siempre con estricta sujeción 
á las instrucciones que reciban de los 
Jefes de la Administración é interven
ción de la provincia.

Art. 11. Las Administraciones su- \ 
balternas de Rentas estancadas ten
drán á su cargo la custodia y expendi- 
cion de los efectos estancados que se 
destinen al consumo de la localidad 
ó distrito en que se hallen estableci
das ó se establezcan en lo sucesivo, y 
las operaciones del Giro mutuo del 
Tesoro. Los actos de estas dependen
cias se ajustarán á las órdenes é ins- 
trucciorics que les comunique el Jefe 
de la Administración económica de la 
provincia.

Art. 12. A las Administraciones de 
Loterías compete únicamente la expen- 
dicion de los billetes y el pago de los 
que resulten premiados en los sorteos, 
y la contabilidad de este arbitrio acci
dental del Tesoro.

Art. 13. Corresponde á las Casas 
de Moneda el ensaye de metales y la 
acuñación de moneda, y las operacio
nes consiguientes á la declaraci<)n, li
quidación, recaudación y pago de los 
derechos y obligaciones de la Hacienda 
y del Tesoro que emanan del objeto 
principal de estos establecimientos.

Art. ,14» Las dependencias de las 
Casas de Moneda se compondrán de la 
Superintendencia, ó sea Sección admi
nistrativa, Intervención (hoy Conta
duría) y Caja (en la actualidad Teso
rería). En el establecimiento de Ma
drid habrá además un departamento 
ó sección facultativa que tendrá á su 
cargo el grabado y el ensaye de las 
pastas y monedas.

Art. 15. Cada una de las Seccio
nes detalladas en el artículo anterior 
se atendrá en el desempeño de su res
pectivo cargo á lo determinado en los 
artículos 2. ° , 3. ° y 4< ® respecto á 
las Secciones de las Administraciones 
económicas de las provincias. La Sec
ción facultativa se limitará á ejecutar 
los grabados y ensayes que sean nece
sarios, y á emitir los informes que dis
pongan sus superiores gerárquicos.

Art. 16. Compete á las dependen
cias de la Fábrica del Sello del Estado 
ejecutar los actos y las operaciones 
que sean necesarios para el grabado y 
estampación de los timbres y sellos; 
para el recibo ó compra de las prime
ras materias que necesite, y para el 
reconocimiento y la liquidación de las

aquellos puntos | obligaciones de la Hacienda por los 
servicios á cargo del establecimiento y 
de los derechos y obligaciones del Te
soro por las operaciones que realice 
su caja.

('Se continuará.J

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Capitan 
General de este Distrito me 
dice con fecha de ayer lo 
que sigue:

«Exorno. Sr.=:ElExcelen
tísimo Señor Ministro de la 
Guerra me dice en telégrama 
de esta noche lo siguiente. 
Queda desde luego levantado 
el estado de guerra según la 
ley publicada ayer en la Ga
ceta. Disponga V. E. que 
las causas pendientes se en
treguen á los Tribunales lla
mados á entender en ellas y 
que las Autoridades civiles y 
locales vuelvan al pleno ejer
cicio de sus funciones—Para 
cumplimiento de lo dispuesto 
y conocimiento de todos se 
servirá V. E. publicarlo ma
ñana en el Boletín oñeiaL^y

Lo que se hace público 
por medio de este Boletín 
oficial para conocimiento de 
todos.

Valladolid 17 de Diciem
bre de 1869.=:El Goberna
dor, José Gómez Diez.

NuM. 10.219.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 13 de Enero del año próximoá 
¡as doce de su mañana, y ante el Señor 
Alcalde de San Miguel del Aroyo, y en 
Valladolid ante la Exema. Diputación 
provincia!, tendrá lugar doble y simul
tánea la subasta de la resinacion de 
los pinares de sus propios y de su agre
gado Santiago del Arroyo, por el tiem
po de cinco años, bajo el tipo anual 
que se expresa; cuyo pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de su Ayuntamiento.

.TIPO.

Escudos.

4.000 pinos negrales en el 
monte Negral, en. . . . 600

2.000 pinos negrales en el 
monte Negral del agregado 
Santiago del Arroyo, en. . 300
Valladolid 12 de Diciembre de 1869. 

= E1 Presidente, José Gómez Diez.= 
Juan Callejo, Secretario.

NuM. 10.220.

DíPUTAGlON PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 14 de Enero próximo, á las doce de su mañana, ante sus respectivos 
Alcaldes, tendrán lugar las subastas de las cortas de maderas y leñas en los 
pinares pertenecientes á los pueblos que se expresan, bajo el tipo anotado, con 
sugecion á los pliegos de condiciones que se li diarán de manifiesto en las Se
cretarías de sus Ayuntamientos.

Valladolid 13 de Diciembre de 1869.¿=El Presidente, José Gómez Diez.^Juan 
Callejo, Secretario.

PUEBLOS.
Nombres de los 

Montes.
Número y clase de los 

productos.

TASACION.

Esc.s Ml.s

Tudela de Duero. .

Pedrajas de San Es-' 
teban . . . .

Monte bajo. . .

Común de Villa.

Corta de leñas gruesas y ra
maje en la 1.’ y 2.® sec
ción..............................

400 pinos albares. . . .
686 »
928 »

*
Montemayor.. . .

Portillo..................... j
Pedrajas de Portillo, j

Llano de L Pililla. .<

Tamarizo Nuevo, en( 
el término de Pe-) 
drajas de Portillo. (

131 pinos maderables y 84 
inmaderables proceden
tes de árboles caldos por 

los vientos....................
2.000 pinos albares perte

necientes á los propios 
de Portillo.. . . . .

186 »

2.384 »
Llano de Olmedo. . Navazo grande.. .1 4.250 pinos albares y Ne

grales............................1.430 »

TERCERA SECCION.

NuM. 10.202.

Don Ramón Crespo ÿ Vicente, ^boffado 
dei Ilustre Colepio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

P ir el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á José García Gonza
lez, de esta residencia, soltero, de vein
tiocho años de edad, para que en el 
término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaraciou in
dagatoria en la causa criminal de ofi
cio que complicado con otros, se le si
gue por la muerte de Simon Fuertes, 
ocurrida la noche del tres de Noviem
bre anterior; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, se le irrogarán los 
perjuicios que en derecho haya lugar.

Dado en Valladolid á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Ramon Crespo y Vicente.= 
Por su mandado, Leon Gervás.

NuM. 10.207,

Don Ramón Crespo (^ Vicente, adíopado 
del Ilustre Colepio de Madrid, ^ Juez 
de primera instancia del distrito de la 
plaza de Valladolid.

Por el segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á Antolin Villanueva, de 
esta vecindad, para que dentro del 
término de diez dias, se presente en 
estas cárceles á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que 
me hallo instruyendo por el delito de 

robo; apercibido que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Ramón Crespo y Vicente.=Por man
dado de S. S., Manuel Loscertales y 
Sangenis.

NÚM 10.233.

Don Mipuel Gil y Varpas, Juez depri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Luis Virosta Fer
nandez, natural de Zamora, vecino de 
Villafranca del Bierzo, de treinta y 
ocho años, casado, de oficio vendedor 
de lienzos, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzga
do por la Escribanía del que refrenda 
á contestará los cargos que contra él 
resultan en la causa que se le sigue por 
quebrantamiento de condena, y por 
llevar consigo una cédula de vecindad 
con nombre supuesto; con apercibi
miento que no verificándolo, se pro
cederá á lo que haya lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.=Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Simon de Moneo.

NuM. 10.226.

Juzpado de primera instancia 
de Villalón.

Con motivo de la causa que en este 
Juzgado pende contra Claudio de la 
Vega, vecino que fué de Cabezón, por 
robo de maderas de una casa de Don
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Felipe Hcírera, se ha mandado que 
por medio del Boletín q/ícial de esta 
provincia, se digne V. S. interesar a 
los Alcaldes y agentes de su autoridad, 
para que procedan á la captura y 
conducción á este Juzgado del indicado 
sugeto, contra quien se halla decretada 
formal prisión.

Espero el oportuno aviso para que 
unido á la causa, obre en ella los efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Villalón 30 de Octubre de 1869.=Za- 
carías Garrera.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Valladolid.

j Señas del Claudio.

Estatura un metro y cuatrocientos 
milímetros; pelo y ojos negros; barba 
poblada; nariz regular; con una nube 
en un ojo; vestido con pantalón y cha
queta de paño astudillo; botas de ba
queta, á estilo de labrador; sombrero 
chalo y capa de capillo, á estilo de 
pastor.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladohd*

La Dirección general del Tesoro pu
blico en 16 del actual me comunica 
la siguiente órden.

«Estando próximo el dia en que ha 
de celebrarse el primer sorteo de los 
bonos del Tesoro que deben ser amor
tizados en el presente año y con el ob
jeto de que los tenedores de resguar
dos provisionales puedan disfrutar del 
beneficio de la amortización, esta Di
rección general ha acordado fijar el 
plazo definitivo para verificar el canje 
de aquellos documentos por los res
pectivos bonos hasta el 25 del actual 
inclusive. -

En su consecuencia luego como re
ciba V. S. esta comunicación se ser
virá publicar los correspondientes 
anuncios en el Boletín q/ícial de la pro
vincia y demás periódicos de la loca
lidad; advirtiendo en ellos que de no 
presentarse los tenedores de resguar
dos á cangearlos por bonos hasta las 
tres de la larde del espresado dia 25 
del corriente, que dispondrá V. S. se 
habilite por ser dia feriado, se entiende 
que renuncian al beneficio de este pri
mer sorteo.

Los bonos que resulten sobrantes 
despues de terminado aquel plazo se 
remitirán facturados y en la misma 
forma que los documentos de la Deuda 
á la Tesorería Central precisamente en 
el dia inmediato 26 del corriente, for
malizando la data de su importe en 
concepto de movimiento de fondos á 
la espresada Tesorería y enviando á 
esta Dirección una factura en que se 
esprese la numeración de dichos bonos.

Debe V. S. hacer entender tambien 
al público que los resguardos que no 
se hayan presentado al canje dentro

del mencionado plazo solo podrán can
jearse en adelante en la Tesorería 
central.»

Lo que de órden de la espresada 
Dirección me apresuro á anunciar 
para qae los tenedores de resguardos 
provisionales que quieran disfrutar 
del beneficio del sorteo la presenten 
para su cange hasta el dia y hora in
dicados.

Valladolid 18 de Diciembre de 1869. 
=El Jefe de la Administración econó
mica, Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION.

NoM. 10.248.

Ayuntamiento constitucional ^e Cuenca 
de Campos,

No habiéndose presentado aspiran
tes á la plaza de Médico-cirujano titu
lar de dicha villa, anunciada vacante 
en el Boletín o/ícial de la provincia, 
núm. 214, del Domingo 7 de Noviem
bre último, se anuncia por segunda 
vez con la dotación anual de 300 escu
dos pagados de fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de setenta familias pobres como 
partido médico de tercera clase. Los 
aspirantes dirigirán sus pretensiones 
documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha corporación en el término de 
treinta días, á contar desde su inser
ción en este periódico oficial. La po
blación consta de 377 vecinos y el 
agraciado puede contratar libremente 
con los vecinos no pobres.

Cuenca de Campos 1 4 de Diciembre 
de 1869.=El Alcalde Presidente, Ma- 
jin Rodríguez.—Casimiro Perez, Secre
tario.

NÚM. 10.230.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
de la provincia de Kalladolíd.

Enterada esta Junta de una comuni
cación del Maestro de Aldeamayor de 
San Marlin, D. Gerónimo Campo Gua
rido, en la cual manifiesta que el 15 
de Octubre último, con un celo digno 
de imitación, ha establecido espontá
nea y gratuilamente, una escuela noc
turna de adultos, con acuerdo y asen
timiento de la autoridad local, y á la 
cual asisten ya bastantes alumnos de 
los cuales se promete los mejores re
sultados: ha acordado en sesión de 11 
del actual, publicar en el Boletín q/ícial 
de la provincia tan digna como patrió
tica conducta, y que se le den las gra
cias por este acto de abnegación, á fin 
de que sirva de premio y satisfacción 
á tan laborioso profesor, que de este 
modo sabe elevarse en el cumplimien
to de sus obligaciones, secundando los 
deseos del Gobierno de la Nación; y 
para que su ejemplo sirva de saludable 
estímulo á sus compañeros, y puedan 
imitar tan benéfico y civilizador pro- 

1 pósito.

Valladolid 13 de Diciembre de 1869. 
=El Presidente, Bonifacio Gámer.=El 
Secretario, Galisto Pascual Barreda.

NuM. 10.204.

^juntamiento constitucional de Secrada.

El Ayuntamiento de esta villa, aso
ciado de las dos terceras partes de ve
cinos pudientes; y competentemente 
autorizados en virtud del Reglamento 
de 11 de Marzo de 1868, tienen acor
dado crear en esta villa un partido de 
Médico-cirujano cerrado de cuarta^ 
clase, con el sueldo anual de cuatro
cientos escudos pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal por 
la asistencia de treinta familias pobres, 
además percibirá el agraciado seiscien
tos escudo-s por lepartimiento que se 
cobrará tambien por trimestres ven
cidos de entre los vecinos que están 
asociados ,y que en lo sucesivo se aso
cien en la forma que determina el ar
tículo 14 del Reglamento citado. Los 
a.spirantes á esta plaza, presentarán 
sus solicitudes y hoja de méritos al 
presidente del Ayuntamiento en tér
mino de veinte dias, pues pasados, ha
brá de proveerse.

Serrada 9 de Diciembre de 1869.= 
El Alcalde, Leon José Moyano.=Por su 
mandado, Jacinto Poncela Llorente, 
Secretario.

. NuM. 10.203.

Administración del Patronato 
de Tordesillas.

El dia 2 de Enero del próximo año, 
álas doce de su mañana, se celebra su
basta públiea-en la Administración de 
este Patronato, de la parada de Aceñas 
titulada del Postigo, situada en las in
mediaciones de esta villa, sobre el tipo 
de 270 escudos armales, y cuyo pliego 
de condiciones está de manifiesto en 
dicha Administración para que se en
teren de ellas los que deseen intere» 
sarse en la expresada subasta.

Tordesillas 9 de Diciembre de 1869. 
=El Administrador Joaquín Dnque.

Subinspeccion de comunicaciones 

de PalladoUd.

Nota de las cartas detenidas en esta 
Subinspeccion por insuficiente fran
queo.

D. Bonifacio Olave.—Bilbao.
Cruz Ochoa.—Madrid.
Dámaso Martin.—Pancorbo.

Doña Gertrudis Martin.—Salamanca. 
D. Joaquín María Pastor.—Idem. 

Ricardo Contreras.—Idem. 
Francisco Landeras.—Orzales. 
Saturnino Sandobal.—Valladolid. 
Miguel Cantalejo Logrosau. 
José Ferugurez.—Palencia. 
Concha García.—Alicante. 
Esteban Malos.—Labastida.

Primo Herrera .—Santoña.
F. Andreu.—Hendaya., * 
José Sánchez Leonar. — Padules.
Federico Sanz.—Arcos. 
Francisco Teran .—Buenos-Aires.
Lorenzo Casas .—Montevideo.
Valladolid 1 6 de Diciembre de 1869.

ANUNCIOS PABTICÜLAKES.

ARRIENDO.

Por tiempo de cuatro años se ar
riendan en la villa de Cabezón 250 
obradas' de tierra de buena calidad, 
64 aranzadas de viña, lagar y bodega 
y una buena casa para vivir, de la per
tenencia de D. Eusebio Galo; cuyo re
mate tendrá efecto en la Notaría de 
dicha villa, á las once de su mañana 
el dia 29 del corriente mes, en dicha 
Notaría se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones.

AVISO IMPORTANTE.

Se compran billetes del Banco de 
Valladolid y obligaciones del Ciédito 
Castellano á precios corrientes, en esta 
ciudad, calle de la Obra, núm. 16, 
piso tercero.

VENTA DE CASA.

Con la competente autorización ju
dicial por tener participación una in
capacitada, se vende una casa sita en 
esta ciudad y su calle de las Damas, 
número 5; lindante por la derecha con 
otra de D. José María Cano, por la 
izquierda casa de herederos de don 
Santos Presa, y por la espalda con jar
dines de D. Pedro Fernandez y casa de 
dicho Sr. Cano; contiene una superficie 
de 427 métros y 66 centímetros, y ha 
sido retasada nuevamente en ocho mil 
escudos, en cuya cantidad se admite 
postura. '

Su remate tendrá lugar el dia 28 
del corriente á las doce de su mañana 
en la Sala Consistorial, y el expediente 
obra de manifiesto en la Escribanía 
de D. Juan Lefort, en donde podrán 
enterarse las personas á quienes inte
rese su adquisición.

Valladolid 6 de Diciembre de 1869.

Las personas que se crean con de
recho, en pro y en contra, á la testa
mentaría de la finada Cesárea Gonzá
lez Inojal, vecina que fué de Géria, lo 
verificará en el iraprorogable término 
de treinta dias, á contar desde esta fe
cha, ante su testamentario y herederos 
residentes en Géria 11 de Diciembre 
de 1669.=EI testamentario, Manuel 
del Caño.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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